
, Abg». : 
" «PIERO 6G. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

o 

at” Y Pa 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA TE 
AA 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPARTA 

  

: CONSULTORES Y ASESORES FINANCIERGUS 

Z 
caccie FARFAN MEJIA "FARMESIL" CIA. LTDA.- 

  

CUANTIA: S/. 4*000.000,00.-=------=-=- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del | 

Guayas, República del Ecuador el día de hoy,     

  

de Abril de mil novecientos noventa y ocho, ante “mu 

0 ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titu' ar 

TRIGESIMO de este cantón, comparece, el señor Ingeniero 

RICARDO MEJIA SILVA, casado, a nombre y en 

representación en su calidad de GERENTE GENERAL, de 1a 

o. Compañía CONSULTORES Y ASESORES FINANCIEROS FARFAN 

MEJIA "FARMESIL CIA. LTDA., conforme lo justifica con 

su nombramiento que se agrega a la presente en calided ' 

0 de documento habilitante; el compareciente es mayor de 

_edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y hábil 

O en consecuencia para obligarse y contratar a quien de 

conocerla doy fé.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de AUMENTO DE  LAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, a la que procede cOmO 

A queda indicado y con amplia y entera libertad para su 
e 
, 

mo 2 otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

7 AO 

ER siguiente:- "SEÑOR NOTARID:-— En el registro de        
   

    

escrituras públicas a su Cargo, Sírvase insertar une 

r la que conste la de Aumento de Capital y Reforma de 

PI
ER
O 

Estatutos Sociales que se otorga al tenor de la: 

siguientes cláusulas y estipulaciones:- PRIMERA:



——r- ¡q _ x-——— KO <——_—__—>4<>+> IlIáAk— 

OTORGANTE..- Comparece a celebrar la presente escriturs 

el Ingeniero RICARDO . MEJIA SILVA, en su calidad de: - 

i
a
 

Gerente General y representante legal de la Compañín : 

CONSULTORES Y . ASESORES FINANCIEROS FARFAN ME; ' 

"FARMESIL” CIA. LTDA..- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- + 

Mediahte escritura pública que autorizó el Nou : , 

  

Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil el  trein! , 

enero de mil novecientos ochenta y seis, se constituyi 

1 

Xx la compañía Consultores y Asesores Financieros FARME. 
4 

  

“Cía. Ltda., con un capital social! de doscientos mil " 

sucres, dividido en doscientas participaciones sociales 

“de un mil sucres cada una; contrato constitutivo que, 

. luego de su aprobación se inscribió en el regislru o. . 

mercantil, a cargo del señor Registrador Mercantil u 1 

Cantón Guayaquil, el catorce de Abril de mil 

  

novecientos ochenta y seis; b) Mediante escritur 

pública que autorizó el Notario Trigésimo dél  f*-: gón 
E ) 

Guayaquil Abogado Piero Aycart Vincenzini el veintitiles 

  

de Junio de mil novecientos ochenta y Ses 

compañía Consultores y Asesores Financieros fare 

Cía. Ltda., reformó sus estatutos por  aumentu UE 

capital social de doscientos mil sucres, a un millón 

sucres, mediante la emisión de  ochocientas nuevas 

participaciones sociales de un mil sucres cada una Y 

: cambió su denominación por la de CONSULTORES Y ASESORES 

FINANCIEROS FARFAN MEJIA "FARMESIL" CIA. LTDA., e] 

de su aprobación se inscribió en el registro merca: ti. 

a cargo del señor Registrador Mercantil del Ca nn



  

     

DE LA COMPAÑIA CONSULTORES Y ASESORES 

CIEROS FARFAN-MEJIA “FARMESIL CIA.LIDA." 

el local de la Compañía CONSULTORES Y  ASESQRES 33 

FINANCIEROS FARFAN-MEJIA —."FARMESIL CIA. LTDA. ”. 

situado en Orellana 230 y Rocafuertesrte 5to. piso 

Oficina 501, el 28 de Abril .de 1.998 a las 19h., se 

reunieron en Junta General previa situación. persoñal 

cursada por el señor Ingeniero Ricardo lejía, Gerente 

de la Compañía, los e6lilguientes socios: Señor 

Ingeniero Comercial Galo Farfán Pacheco, propietarlo 

de cuatrocientas noventa y sela participaciones 

sociales de un.mil sueres cada una; Seflor Ingeniero 

Marcos Guevara propietario de cuatro participaciones 

sociales de un mil sucrés cada una; y el señor 

Ingeneiro Ricardo MeJía propietarias de quinientas 

participaciones sociales de un mil sucres cada 

una .- Preside la Ingeniera Myriam Mejía de Farfán 

y actúa de secretario el señor Ingeniero Ricardo 

Mejía Silva estando. reunidos los socios que represen- 

í tan la totalidad del” Capital Social de la Compañía, 

con el objeto de tratar los siguientes puntos: 

PRIMERO. — Resolver sobre el Aumento de Capital, la- 

suscripción, forma de pago y Reforma de Esta- 

-) tubos.- El Gerente interroga a los asistentes el 

É están de acuerdo con esta Junta y en los puntos a 

tratarse, habiendo respondido  unánimamente los 

asistentes, por lo que la declara  — válidamente 

contituída de acuerdo en lo dispuesto en el 

artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, 

procediendo 'a su instalación y  ponlendo en



* consideración el primer y único que dice: Resolver sobre 

el AUMENTO * DEL CAPITAL SOCIAL, SUSCRIPCION Y FORMA DE y 

PAGO: “Hanifiesta la Gerente que con las últimas reformas 

de la Ley de Compañías, el capital social necesariamente 

tendrá que ser elevado, al mínimo legal de CINCO 

MILLONES DE SUCRES que dispone la Ley, por lo que habría 

la necesidad de aumentarlo en CUATRO MILLONES DE SUCRES UN | 

para completar el mínimo legal. Puesto en consideración” 

en la sala, lo expresado por la GERENTE, . la Junta 

  

General resolvió por unanimidad de votos aumentar el 

capital social de la Compafiía en la suma de CUATRO 

MILLONES DE SUCRES, representados en 4.000 

  

participaciones de 1.000 cada una el señor Ingeniero 

Ricardo Mejía, manifiesta su interés en suscribir las 

participaciones correspondiente a este aumento y ofrece 

pagarlas así: por reservas, por revalorización de > 
| 

Patrimonio. La Junta General previa la renuncia del | 

1 
derecho: preferente de los otros socios, acepta por 

  

unanimidad que el señor Ingeniero Ricardo MeJía S. 

suscriba 4.000 participaciones y las pague en la forma 

propuesta. o > 

  

A continuación la Junta General resuelve reformar el 

Artículo Sexto de. los Estatutos de la Compañía en los 

siguientes términos. ARTICULO SEXTO: El Capital Social 

de . la Compañía "CONSULTORES : Y . ASESORES FINANCIEROS 

“FARMESIL CIA.LTDA.” es de-Cinco. millones de  sucres 

divididos en £.000 participaciones iguales acumulativas 

e indivisibles de mil sucres cada una. ., : 

Por haberse agotados Jos puntos objeto de esta Junta el 

Gerente la declara concluída, - no sin antes haber 

concedido un tiempo prudencial de «receso: para Za 

2
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ay del Acta. la misma que, leída que les fue a 

asl J entes, la aprueban por unanimidad de votos y 

ayApPtificaciones, firmando todos en unidad de acto. 

riam Mejía S. Presidente, £) Galo Farfán Pacheco.- 

£) Ingeniero Ricardo Mejía Secretario f). Ingeniero 

Marcos Guevara. 

CERTIFICO: que la presente acta es fiel, copia de su 

original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía 

Consultores y Asesores. Financieros  . Farfán-MeJía 

“Farmesil Cia.Ltda."”".- Guayaquil 28 de Abril de 1.998.- 

firmado), Ricardo Mejía, Secretario, son copias. - 

  

y 54



    

    

  

   

  

Consultores y Asasores Financieros 

_FARFAN - MEJIA -“FARMESIL C. Ltda.” 
: A Sand sino3sD 2h odos tmadmolí edmar +, $ 03: “nte 

mi 
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RICARDO MEJIA SILVA! 
   

ce cla JUNE GENERAL ENE AORDANARIA DE 30013 
. O AE MEJIA “FAR ya 

el acierto de elezirlo GEPENTE SIMENIY 2, 
partir de la inscripción de este nombruniento *lYel Hepistev hr 

coma Pobrlca otorgada el 23 de Junio de 190 el Noterjo Ab, Tismr agorarr 
insérita en Septiembre 7 de 198 o " . - o. «a 

1 AA 1 . 

Tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de-la Compañia en los lincóara jos le 
estatutos constitutivos señala, los mismos se uri Ae la Escritura Pública que se otorgara +u 
laN a Vigécima Octava del Abgdo. io Rémirez Bvel-30 de Enero de mil novo ir 
y inscrita en el Registrador Mercantil el 14 de Abril de mil novecientos ochemtu y ano 

CONSULTORES Y ASESORES FINANCIEROS FARFAN MEJIA 
FARMESIL a Y 

At Alp 
Ing Marcos Guevara 
SECRETARIO AD-HOC 

para el cual se 100 ln eleizdo. 

culo y Rocsfuerte 7me. piso Oficina 702 Teléfonos: 309993 - 561949 Casilla 537, - Guayaquil - Ecuador 

0 T



- Queda inscrito el presente Nombramiento de "Gerente General - 

TORES Y ASESORES FINANCIEROS FARFAN MEJIA "FARME“”: 2) 

úel Repertorio +.- Mrcnivándose los compror>nt > pro 

por Impuestos defRegistro y Defeñsa Nacional.- Guayaquil, Abril * 1, t.»2 

í tres de mil no : i ocho .- El Registrador Mercant, - 

Registro Mercantil y anot: :. ra;     
    

   

número 12.101 

O» “Ss E AA 
AAA rn ri as [A rara rs q REGISTRO HERCANTIL CANTON SQUIL, | 

Valur puyado por este trupbaje ¡ 

errores 

  

AN O O 
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. PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ud 

pt 
me : A 

E ES, 
do . " SA 

Fu lusyaquid eli; siete de Septiembre de mil nu+eciento: 
fia 
É 
aóÑ siete; c) En virtud de lo acordado en dE 

    
A, Sener Universal Extraordinaria de Socio" 

celebFáda el veintiocho de Abril de mil novecientos 

noventa y ocho, se acordó aumentar el capital social en 

CUATRO MILLONES DE SUCRES más, de manera que el mismu 

quede fijado en lo sucesivo en CINCO MILLONES EE 

SUCRES, aumento que se efectúa mediante la c<cuscripci'r 

de CUATRO MIL participaciones sociales de un valor 

un mil sucres, que se la efectúa en sa  toarma 

proporción que en dicha acta se menciona e indice 

nm además se acordó reformar el artículo sexto de lu 

estatutos sociales en la forma y modo que en =1 acta 

que se acompaña e  indica.- TERCERA:  DECLARACION.- 

Presupuestos estos antecedentes, el señor  —ingenierce 

RICARDO MEJIA SILVA, por los derechos que representa en 

su calidad de Gerente General de CONSUL FORES-4-ASESORES 

FINANCIEROS FARFAN MEJIA "FARMESIL" CIA. LTDA., 

debidamente autorizado, declara: a) Que se aumenta el 

capital de su representada y reforman los estatutos 

    
   

      

   

me sociales en la forma modo y proporción que se indian 

en al acta de junta general del veintiocho ce Abril de 
Pa 

mil movecientos noventa y ocho, que se acompaña Como 

N 
parte integrante de este instrumento; y, b) Bajo 

juramento declara que, el capital social se encuentra 

totalmente integrado en la forma y modo que en el a-ta 

de junta general, que se agrega Como jon, ato 

integrante a la matriz. Usted señor Notario, cumplirá 

“YO



Y agregará las demás formalidades de estilo pera la 

validez de este instrumento. (firmado) Juan Varel-»- 

Cabrera. Abogado. Registro número tres mil ochocientos 

cuatro".—- JASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- El 

otorgante aprueba en todas sus partes, el contenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura 

  

pública para que surta sus efectos legales.- Que 

agregados a la presente escritura en  calir-' 

documentos habilitantes copias del nombramiento de? 

  

Gerente General y copia de la Acta de dunte - «=' 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañia 

"CONSULTORES Y ASESORES FINANCIEROS  FARFAN MEJTA 

"FARMESIL"” CIA. LTDA..- Leida esta escritura N - 

principio a fin, por mi el Notario en alta voz, 

       
     

otorgante, fiste la aprueba y suscribe en unidad de acto 

  

odo lo ual doy te. 

  

    
    

conmigo, de: 

  

f) 1 DO MEJIA SILVA te 
Px» RES Y ASESORES FINANCIEROS  FARFA 1 

AVFARMESIL"” A. LTDA. 
C. C. No. 0907884357 
R.U.C. No. 079708035911001 > 

 



Abg. 

PICRO 6. AYCADT YINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

de
 

Está conforme a «su original y en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA. de la Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA CONSULTORES Y ASESORES FINANCIEROS 

FARFAN MEJIA "FARMESIL" CIA. LTDA.,., que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, el treinta de Abril de mil. 
a SO 

novecientos noventa y ocho. de todo lo cual doy Le =D 

ST VINCENZAE 
o ] ro A AMOR GUAYAQUIL
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PICDO 6, AYCART VINCENZINI > 

¡NOTARIO TRIGESIMO “ 

GUAYAQUIL - ECUADOR . - 

RAZON: Sieato cod tal que Tom.esta tente ws mergen de 

- 
ia prria ae 55 SErmvitura aíbiica de 

Aumento de Capital de la Compañía Consultores v Asesores 

Financieros FARMESIL Compañia Limitda, otorgada ante mi 

el veintitres de Junia de mil novecientos ochenta y 

siete. He  iomado nala te la de LA mee Sou in 

a par Cero Cerna cera 005 Cinca do0s * niatro cc ualro, 

ro [o Pipreada dAnctie Úúliteps * Murán Famite?r intendente 
"mn : . 

Te - _—- . o. “ . 
At co de la Gficina de Buesvruuil. de le Furerintepcia 

- . A 2. " I . 

O de (cannia dE no ienbre nes e pil na 

rutas a Ana. tiara Movieneare trece! de 4 

MEET AiO onda oy cana. OY SS 

En oumplimiento de lo ordenado en la fasoluaiéón NO. 
Y | / 

0 9 5264 “ Dictada ul N de Novismbre de 1.998 por el INTENDEN 

TE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, 82 esta e a, 

se pública, la misma que contiene 22 AUMENTO DE CAPETAL Y_ REFORMA DE 

* 'MESÍL + CIA; LTDA. ES fojas (eqn1s0 a 87.169, nú 

—». .: 2 i 

'qieteo He Marcant41 y anotada bajo el núnexo 34.459 : 

ya Dieciocho de Noviembre de 

Registrador Percamntiloe 

  

AB. HECTOR MIGLEL ALCIVAR A 

Registrador Mercanti del Cartón Guayaquil 

CERTIFI 

  

   

  

   
   

   



“Se tomó nota de esta escritura a fojas 12.712 y 

12.725 del Registro Mercentíl de 1.996] 32.598 del mismo Registro de 1.9871 

53.9909 60.999 "del Registro Mercantil de 1.998,81 margen de las inscrip_ 

ciones respectivas.” Guayaquil, Dieciocho/de Noviembre de míl nolecientos 

noventa t y ochos.- El Registrador Mercantil,” 

cus Que con fecha de hoy; 

    

      e RA EL ALC 
A Zamdan ap 

Queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreta NO. 

733 Dictado el 22 de Agosto de 1.975 hor el Presidente de la República , 0 

publicada en el Registro Oficial fe70del 29 de Agosto de 1.975 LÍ-Gueys_ 
quil, Dieelocho de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho.” El Regís 

trador Mercantilo» 0 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; “y de conformidad eon lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercio se ha fijado y se mentendrá fijo en la A 

Sala de este Despacho por el tiempo que dispone la Ley, bsjo el NO+690up 

extracto de esta Escritura .- Guayaquil,(Dieciocho de Noviembre de mil nu 

vecientos noventa y ocho.- El Registrador P"ercantils-     
   
    

rl rt o a 

To HeCioa MIGUEL ELCIVIN 0 
Y . Ko ire: ij he ont -f + pri dy al 

Queda exchivado el CERTIFICADO DE AUTORI 

ZACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de CONSULTORES Y ASESURES FI _ 

NANCIEROS FARFAN MEJIA "FARMESIL” CIA. LTDA. “= Guayaquil, Díscioohe de Ma 
- viembre de míl novecientos noventa y ochos.- El Registrador "ercantile»     

    

   

Lu. v 

  

   
a o SS o a A: e A 

o NA “26. HECTOR MIGUEL ALCINAR ARDRADÉ 

Y 2 | “Rs silsirador Merdartl del Canes 
$7 

¡ o 40] 
A /


